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Juez Silvia Fernández de Gurmendi- Presidenta de la Corte Penal Internacional 

Comentarios del 26 de octubre de 2017, La Haya 

 

• Desde las últimas instrucciones de la Sra. Fernández de Gurmendi ha estado 

trabando para mejorar la efectividad de la Corte: 

o Revisando los procedimientos para acelerar los procesos judiciales. Para 

este propósito se creó un Manual de Cámara y las Regulaciones de la 

Corte se modificaron. Una nueva posición como Jefe de Cámara se creó 

como apoyo legal al poder judicial. 

� Resultados: el tiempo entre la confirmación de los cargos y el 

comienzo de juicio se ha reducido a la mitad y el tiempo empleado 

en la sala para los testigos se ha reducido un 50%. 

o Creando una serie de indicadores para medir las actuaciones de la Corte 

en cuatro áreas clave: procedimientos judiciales, liderazgo y dirección, 

seguridad, acceso a la justicia de la víctima. 

� La Presidenta lanzará un tercer informe sobre dichos indicadores de 

desempeño ante la AEP. 

• La Sra. Fernández de Gurmendi ha estado trabajando para promocionar la 

cooperación entre los distintos organismos de la Corte. 

• En el frente judicial: 

o El mecanismo de reparaciones de la Corte se está poniendo a prueba en 

cuatro casos. 

o La Sala de apelaciones está trabajando en una serie de apelaciones 

interlocutorias sobre juicios en curso, apelaciones relacionadas con 

reparaciones y apelaciones que surgen sobre el fondo de dos casos. 

o La participación de las víctimas en el proceso sigue siendo fundamental 

para la Corte. 

• La Presidenta anunció que el mayor objetivo de su tercer año será incrementar 

la membresía en el sistema y consolidar el compromiso de los Estados 

Miembros a la Corte. 

o Las iniciativas de divulgación se han centrado en Pacífico-Asia, la 

región menos representada en el sistema del Estatuto de Roma. 

o La Presidenta alienta un incremento de la cooperación con los 

Estados Miembros, sociedad civil, organizaciones internacionales 

y regionales. 

• La Presidenta anunció que estará en Nueva York en la Asamblea General el 

lunes 20 de octubre para presentar el informe anual de la Corte. 

 

Sra. Fatou Bensouda – Fiscal de la Corte Penal Internacional 

Observaciones al informe diplomático del 26 – La Haya 9 de octubre 2017 

 

• Las actividades recientes del despacho del Fiscal: 

o Diez situaciones están actualmente bajo investigación. La mayoría de 

estas investigaciones continuarán el año que viene con la incorporación 

de Mali. 



o La Oficina está llevando investigaciones preliminares de diez situaciones 

de OTP que serán publicadas en las Actividades de examen preliminar 

de la Oficina para finales de noviembre. 

� El Fiscal viajó personalmente a Nigeria y Colombia para 

supervisar la realización de las investigaciones. Sobre Colombia 

el Fiscal recabó información sobre las futuras Jurisdicciones 

especiales para la Paz en los procedimientos nacionales 

relacionados con ejecuciones extrajudiciales. 

� En relación a Afganistán, la Fiscal anunció que tomaría pronto 

una decisión de si abriría o no una investigación. 

• Fiscal Bensouda remarcó la importancia de la cooperación e indicó varias áreas 

dónde se requerían más esfuerzos: 

o Investigaciones financieras (la semana que viene habrá un seminario en 

París) 

o El arresto y rendición de los sospechosos del ICC con la cooperación de 

los Estados es crucial. 

� Quince individuales están buscados ahora en el ICC. 

• Para promocionar la cooperación, el Fiscal participó en la 72 sesión de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas. 

• El Fiscal abordó las  alegaciones formuladas por los medios sobre el ex Fiscal Sr. 

Ocampo y el personal actual y anterior de la Fiscalía. 

o El Fiscal informó sobre las alegaciones al Indepent Oversight Mechanism 

que procederán con las investigaciones. 

� El Fiscal remarcó el hecho de que el Sr. Ocampo no colaboró en 

las situaciones que actualmente están siendo investigadas. 

• El Fiscal remarcó la importancia de los estándares de la ética profesional y 

recordó que la OTP adoptó su propio Código de Conducta ya en el 2013. 

o El Código de conducta ha sido reforzado con medidas adicionales. 

• El Fiscal Bensouda expresó su preocupación respecto a la petición del CBF para 

cortar el presupuesto de OTP a la mitad. 

o Esta reducción de presupuesto, junto con el recorte del Registro tendrá 

consecuencias en la expedición de la Corte. 

 

Sr. Herman von Hebel – Registrador de la Corte Penal Internacional 

Comentarios de la sesión diplomática – La Haya 9 de octubre 2017 

 

• Actividades clave del Registro: 

o El Registrador remarcó el incremento de las actividades del Registro. 

� Número de víctimas que testificaron ante La Corte (85 en 2016 y 

140 en 2017), el número de vistas (250 en 2016 a 320 en 2017), 

el número de días de intérprete (2200 en 2016 a 3080 en 2017) y 

el incremento de número de páginas de transcripción en la corte 

(35000 en 2016 a 111000 en 2017) 

o Uno de los principales enfoques del Registrador ha sido fortalecer las 

oficinas exteriores. 



� Una misión conjunta del OTP, el Registro, y la oficina de Fondos 

para las Víctimas se organizó para Georgia para involucrar a los 

accionistas e informar a las víctimas. 

o El Registrador ha estado trabajando en promocionar el conocimiento de 

de las actividades de la Corte en: 

� Bienvenida a los visitantes de la sede principal de ICC 

� Desarrollar la presencia online de la Corte 

� Remarcar la oportunidad de promover la actividad de divulgación 

durante el aniversario del Estatuto de Roma en 2018. 

• Los desafíos que enfrenta el Registro: 

o Fortalecer las operaciones de campo para reducir la brecha entre 

la justicia y las víctimas y sus comunidades. 

o Mejorar el equipo de seguridad informática para proteger la 

información sensible. 

o Cooperación con los Estados Miembros sigue siendo central 

� Para la protección de los testigos vulnerables. Hoy 

muchos testigos confían en la protección de la Corte. 

� Para la eficacia de los procedimientos de reparación, los 

Estados necesitan cooperar para que la Corte pueda 

recuperar activos de individuos condenados. 

 

 


